
 

 

 

NÚMERO: 97  /  2021 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000280/2020 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 

de Madrid, por la que se declara la admisión y exclusión a la licitación en el expediente de 

contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE PORTATILES MACBOOK PRO”  

 

De conformidad con lo que establece la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas,  

RESUELVO 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y examinada, en fecha 3 de marzo de 2021, la 

documentación aportada por las empresas que han presentado oferta en el expediente de 

contratación del suministro denominado “ADQUISICIÓN DE PORTATILES MACBOOK PRO”,  

- Acordar la admisión a la licitación de las empresas que han presentado oferta y que se 

indican a continuación:  

Nº EMPRESAS CIF 

1 DIGITAL SUPPLY CHAIN S.L.  B70603485 

2 SESAUDIO S.L.  B81837015 

3 ETIC DATA CLOUD & SERVICES S.L.  B66398306 

4 
ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS, 

S.A.U.  
A63319008 

5 ROSSELLI Y RUIZ S.L.  B18464826 

6 VALNERA CONSULTORÍA Y SISTEMAS S.L.  B39505367 

7 TRC INFORMATICA S.L.  B79513156 

8 SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A.  A25027145 

9 BECHTLE DIRECT S.L.U.  B83029439 

10 ADV INFORMATICA, S.L.  B41975608 

11 TEDITRONIC, S.L.  B30665400 

12 ASSECO SPAIN S.A.  A79986006 

13 VASCO INFORMATICA, S.L.  B29361896 

14 SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L.  B91219758 

15 LINEAS Y CABLES, S.A.   A28552149 

- Acordar la exclusión a la licitación de las empresas que han presentado oferta y que se 

indican a continuación:   

Nº EMPRESAS CIF 

1 GLOBAL APPHAUS S.L. B87844031 

2 DISINFOR S.L. B78949799 
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Ref: 05/578156.9/21



 

 

 

Motivos de la exclusión: 

No haber presentado acreditación de que los productos ofertados cumplen los requerimientos 

mínimos indicados en la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, tal y como se 

indica en el apartado 6 de la Cláusula 11 del PCAP. 

- Las ofertas económicas presentadas son las siguientes: 

Nº EMPRESAS 
IMPORTE OFERTADO 

(IVA no incluido) 
1 DIGITAL SUPPLY CHAIN S.L.  38.990,00 € 

2 SESAUDIO S.L.  40.108,37 € 

3 ETIC DATA CLOUD & SERVICES S.L.  37.792,32 € 

4 
ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS, 

S.A.U.  
36.366,37 € 

5 ROSSELLI Y RUIZ S.L.  33.435,96 € 

6 VALNERA CONSULTORÍA Y SISTEMAS S.L.  40.545,44 € 

7 TRC INFORMATICA S.L.  40.908,00 € 

8 SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A.  35.866,40 € 

9 BECHTLE DIRECT S.L.U.  37.182,56 € 

10 ADV INFORMATICA, S.L.  38.384,00 € 

11 TEDITRONIC, S.L.  39.399,20 € 

12 ASSECO SPAIN S.A.  33.679,35 € 

13 VASCO INFORMATICA, S.L.  38.838,56 € 

14 SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L.  39.247,49 € 

15 LINEAS Y CABLES, S.A.  40.682,56 € 

- En relación con lo establecido en los artículos 149 y 159 de la LCSP, en la Cláusula 12 y en el 

apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a los efectos 

de apreciar, en su caso, el que alguna de las proposiciones presentadas no puede ser 

cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, se 

hace constar que en la propuesta presentada por la empresa ROSSELLI Y RUIZ S.L., el 

porcentaje de baja es del 18,43% y en la propuesta presentada por la empresa ASSECO 

SPAIN S.A., el porcentaje de baja es del 17,84% y superan los valores establecidos en el 

apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En su virtud, se acuerda cursar la oportuna comunicación a los interesados, a los efectos de 

que justifiquen por escrito la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la misma, 

acordando igualmente solicitar informe a los servicios técnicos competentes.  

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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